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Nota interna
Contrato nº: 161/2019

Fecha: 25 de mayo de 2020                                                                                             Ref: MAC/VCC/IGM/PP

A: Vicepresidente Ejecutivo

De: Subdirector de Contratación

ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

1. Resumen  ejecutivo  del  procedimiento  nº  161/2019  de  “SERVICIOS  DE
EXPLOTACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS  ESTACIONES  DEPURADORAS  DE
AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA”

 Valor  Estimado  del  contrato:  39.620.484,68  euros,  que  resultan  del  estudio
económico que contempla los costes reales del personal,  las compras y servicios
necesarios  para  la  operación  y  los  costes  de  mantenimientos  especializados  e
inversiones necesarias para garantizar el servicio de depuración. Todos los precios
documentados en este estudio obedecen a precios de mercado.

 Razón de la división en lotes: Este procedimiento no se divide en lotes ya que la
realización independiente de las diversas prestaciones objeto del contrato dificultaría
su correcta ejecución desde el punto de vista técnico. Debe tenerse en cuenta al
respecto  que  este  contrato  comprende  una  EDAR  cabecera  de  grupo  de  gran
tamaño (EDAR Soto-Gutiérrez) y otras 21 muy pequeñas cuyos servicios comunes,
laboratorio, mantenimiento (taller y almacén), zonas sociales y dirección están en la
EDAR cabecera del grupo, que presta dichos servicios a todas. La división en lotes
provocaría  la  necesidad  de  construir  edificios  anexos  en  cada  EDAR  que  se
determinase como cabecera de lote, para alojar las instalaciones y servicios con los
que no cuentan y, adicionalmente, la necesidad de contar con mucho más personal
para prestarlos. Asimismo, la división en lotes dificultaría la necesaria coordinación
de la ejecución de las prestaciones contractuales que se extienden a todas las EDAR
de la Cuenca.

 Razón del plazo de duración establecido:  El plazo de duración del contrato será
de cinco (5) años, ya que el grupo de EDAR tiene veintitrés instalaciones complejas
cuya  explotación  y  mantenimiento  conlleva  un  gran  volumen  de  actuaciones  de
mejora e inversión que requieren un amplio plazo para abordar todos los trabajos
necesarios, pedidos, suministros, recepción, montaje y puesta en marcha. Se estima
que  durante  los  dos  primeros  años  de  contrato  se  realizarán  las  definiciones  y
pedidos  de  las  mejoras  a  realizar,  los  trabajos  serán  ejecutados  durante  los
siguientes tres años, reservando el quinto año para revisiones, pruebas y puestas en
marcha. Dado el carácter recurrente del contrato, su inicio debe coincidir con el final
del contrato actual que será el 31 de enero de 2021.

 Razón de los criterios de valoración establecidos en la presente licitación:  a)
Criterios económicos (70%), y b) criterios técnicos cuantificables mediante fórmulas
(30%): (i) se valoran criterios medioambientales mediante la inversión para asegurar
la calidad del efluente de las instalaciones, y la eficiencia energética; (ii) la calidad
del  servicio  mediante  la  capacitación  de  personal;  (iii)  la  garantía  de  los
equipamientos  de  toma de  muestras  y  (iv)  la  digitalización  de  la  documentación
consultable por el personal relativa a la prevención de riesgos laborales.



C
an

al
 d

e 
Is

ab
e

l I
I, 

S.
A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

, T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
lio

 8
6

, S
ec

ci
ó

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
en

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 3

4
, N

IF
 A

8
6

48
8

0
8

7
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5

, 2
8

0
0

3
 M

ad
ri

d
.

Nota interna
Contrato nº: 161/2019

2. Tipo de procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
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Nota interna
Contrato nº: 161/2019

3. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento

En  relación  con  el  procedimiento  de  licitación  para  la  adjudicación  del  Contrato  de
“SERVICIOS  DE  EXPLOTACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS  ESTACIONES
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR)  DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y
TAJUÑA” se  acompañan  para  su  firma,  si  se  estima  conveniente,  los  siguientes
documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en caso de que se apruebe:

 Anuncio de la convocatoria en el D.O.U.E.
 Carta de envío al B.O.C.M.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor  estimado: 39.620.484,68  Euros,  Excluido  el  IVA,  de
conformidad con lo establecido en el apartado 3.2 del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

 Plazo: 5 años.
 Procedimiento  de  contratación:  Procedimiento  Abierto  con

Pluralidad de Criterios.
 Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Depuración

y Medio Ambiente.

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez
Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
El Director de la Secretaría General Técnica El Vicepresidente Ejecutivo

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la
fecha referida en el mismo.
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